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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

1697 ORDEN de 5 de noviembre de 2008, por la que se
aprueban normas especiales aplicables al proce-
dimiento de distribución de los recursos financie-
ros derivados del Bloque de Financiación Cana-
rio para los meses de noviembre y diciembre de 2008.

La Ley 9/2003, de 3 de abril, de Medidas Tributarias
y de Financiación de las Haciendas Territoriales Canarias,
en su artículo 4 regula la distribución del Bloque de Fi-
nanciación Canario entre Comunidad Autónoma de Ca-
narias, Cabildos Insulares y Ayuntamientos, establecien-
do en su apartado segundo que la referida distribución se
realizará conforme al procedimiento que establezca el ti-
tular del departamento competente en materia de Hacienda.

En ejercicio de esta competencia se dicta la Orden de
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio, de 23

de mayo de 2003, que regula el procedimiento de distri-
bución de los recursos derivados del Bloque de Financiación
Canario, la cual fue modificada mediante Orden del Con-
sejero de Economía y Hacienda de 7 de mayo de 2004.

El intenso proceso de desaceleración que está atravesando
la economía canaria, que no es ajena a la gravedad de la
situación en el ámbito internacional, se ha visto refleja-
do en una drástica disminución de la recaudación de los
recursos integrantes del Bloque de Financiación Cana-
rio, claramente por debajo de las previsiones recogidas
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para el año 2008. 

Con el fin de garantizar una financiación a las Cor-
poraciones Locales que les permita la planificación a
largo plazo con mayor certidumbre y seguridad en el ac-
tual escenario presupuestario condicionado por la situa-
ción económica que se atraviesa y la incidencia en los
ingresos presupuestarios, hacen inevitable aprobar un
ajuste transitorio y puntual en el procedimiento de dis-
tribución de los recursos financieros derivados del Blo-

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 22 de octubre de 2008, del Director, relativo
a notificación a Richard Alejandro Orozco Machado de la Resolución de 12 de junio de
2008, de desistimiento de su solicitud de subvención.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 22 de octubre de 2008, del Director, relativo
a notificación a Ángeles González González de requerimiento de documentación en re-
lación con su solicitud de subvención.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 22 de octubre de 2008, sobre notificación de Orden/Resolución de ex-
pediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de oc-
tubre de 2008, relativa a notificación de la Resolución de 21 de agosto de 2008, de este Cen-
tro Directivo, que resuelve el recurso de reposición nº 116/08 interpuesto por D. Ricardo Va-
leiras Ascanio, en representación de la entidad mercantil Hotel Internacional, S.A. 

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace público el Decreto 26/2008, de 14 de octubre, sobre notificación
de resoluciones recaídas en procedimientos sancionadores en materia de transportes terrestres.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 21 de octubre de 2008, por el que se hace pública la Resolución de 17 de oc-
tubre de 2008, que incoa expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con ca-
tegoría de Conocimiento y Actividad Tradicional de Ámbito Local, a favor de la Activi-
dad Turronera de Tacoronte.

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 3 de noviembre de 2008, por el que
se somete a información pública el documento denominado Esquema de temas impor-
tantes del Plan Hidrológico de Tenerife. 
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que de Financiación Canario. Dicho ajuste tiene su par-
ticularidad respecto del Cabildo Insular de El Hierro en
cuyo caso se requiere un tratamiento singularizado aten-
diendo a los datos económicos y las peculiaridades eco-
nómicas y geográficas para no mermar su situación eco-
nómica.

El artículo 4.2 de la referida Ley 9/2003, de 3 de abril,
faculta al titular del departamento competente en mate-
ria de Hacienda para establecer el procedimiento de dis-
tribución del Bloque de Financiación Canario entre la Co-
munidad Autónoma de Canarias y las haciendas locales.
De acuerdo con tal habilitación y atendiendo a la actual
situación, la Orden regula de forma especial las entregas
a cuenta a los Cabildos Insulares correspondientes a los
meses de noviembre y diciembre de 2008, la formaliza-
ción contable durante ese período de los recursos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, así como la compensación de los saldos que
resulten de la liquidación del año 2008, sin que a tales
aspectos particulares les resulte aplicable el régimen ge-
neral establecido en la Orden de 23 de mayo de 2003, la
cual seguirá siendo de aplicación en todo lo que no está
expresamente regulado en la que ahora se aprueba.

La urgente necesidad de adoptar las medidas tempo-
rales que se contienen en la presente Orden, derivada de
que, en otro caso, se producirán gravísimas tensiones de
tesorería que afectarán a la prestación de los servicios pú-
blicos competencia de las Administraciones Canarias, to-
da vez que la realidad de la recaudación actual pone de
manifiesto una merma sobre las previsiones iniciales del
25%, lo que representa los ingresos completos de un tri-
mestre por los tributos derivados del Régimen Económicos
y Fiscal de Canarias, exige adoptar decisiones sin demora
alguna, ya que de lo contrario la detracción a los Cabil-
dos Insulares del exceso de las entregas a cuenta reali-
zadas durante 2008 respecto de la recaudación final im-
plicaría dejar sin recursos a los mismos durante varios
meses completos del próximo año, de acuerdo con lo que
ahora se establece en la Orden de 23 de mayo de 2003.

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer nor-
mas especiales aplicables durante los meses de noviem-
bre y diciembre de 2008 al procedimiento de distribución
de los recursos financieros derivados del Bloque de Fi-
nanciación Canario, como consecuencia de la reducción
de los ingresos procedentes de los tributos derivados del
Régimen Económico y Fiscal de Canarias producida por
la situación económica actual, así como establecer un pro-
cedimiento especial de compensación del exceso de las
entregas a cuenta del año 2008 respecto de la liquidación
de dicho año, todo ello con objeto de paliar las tensiones
de tesorería de las Administraciones Públicas de Cana-
rias que se derivarán de la actual situación.

2. La presente Orden será de aplicación a las entregas
a cuenta de los meses de noviembre y diciembre de 2008
que se distribuyan a los Cabildos Insulares por los recur-
sos financieros derivados del Bloque de Financiación Ca-
nario, sin perjuicio de lo que se establece en el artículo 3.

Artículo 2.-Entregas a cuenta de noviembre y diciembre
de 2008.

Las entregas mensuales a cuenta a los Cabildos Insu-
lares a practicar en los meses de noviembre y diciembre
de 2008 correspondientes al rendimiento derivado del
Bloque de Financiación Canario, ascenderán a la docea-
va parte del 52 por ciento del porcentaje que de los ingresos
de financiación correspondan a los Cabildos Insulares, se-
gún las previsiones iniciales de los recursos integrantes
de dicho Bloque de Financiación Canario que figuran en
la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias para el 2008, sin perjuicio de lo pre-
visto en la Disposición Adicional Segunda para el Cabil-
do Insular de El Hierro.

Artículo 3.- Compensación de los saldos del año
2008.

La retención que proceda efectuar a los Cabildos In-
sulares por el exceso de las cantidades entregadas a cuen-
ta durante el año 2008 respecto de las que resulten de la
liquidación de los recursos financieros derivados del Blo-
que de Financiación Canario de dicho año, se efectuará
por mensualidades en veinticuatro partes iguales en las
entregas a cuenta que se efectúen a partir de la liquida-
ción provisional a que se refiere el primer párrafo del ar-
tículo 3.1 de la Orden de 23 de mayo de 2003, por la que
se regula el procedimiento de distribución de los recur-
sos financieros derivados del Bloque de Financiación Ca-
nario, sin que resulte aplicable a dicha liquidación del año
2008 la previsión de retención establecida en el aparta-
do 2 del citado artículo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Formalización de los recursos de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

El importe de la formalización contable del porcen-
taje que de los ingresos que integran el Bloque de Financiación
Canario corresponda a la Comunidad Autónoma duran-
te los meses de noviembre y diciembre de 2008, ascen-
derá a la doceava parte del 4 por ciento de las previsio-
nes iniciales de los recursos integrantes de dicho Bloque
de Financiación Canario que figuran en la Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para el 2008.

Segunda.- Régimen especial aplicable al Cabildo In-
sular de El Hierro. 

Las entregas mensuales a cuenta a distribuir al Cabildo
Insular de El Hierro a las que se refiere el artículo 2 de
esta Orden serán del 84 por ciento.



Tercera.- Habilitación a la Viceconsejería de Econo-
mía y Asuntos Económicos con la Unión Europea.

Por la Viceconsejería de Economía y Asuntos Económicos
con la Unión Europea, previo informe del órgano co-
rrespondiente de la Intervención General que será emi-
tido en plazo máximo de veinticuatro horas, se concre-
tarán las cantidades que resulten de la aplicación de lo
previsto en esta Orden.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Las entregas a cuenta y la formalización con-
table correspondientes al mes de noviembre de 2008 se
efectuarán el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Supletoriedad.

Para todo lo que no esté expresamente previsto en es-
ta Orden resultará de aplicación la regulación contenida
en la Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio, de 23 de mayo de 2003, por la que se regula
el procedimiento de distribución de los recursos finan-
cieros derivados del Bloque de Financiación Canario.

Segunda.- Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de no-
viembre de 2008.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1698 Agencia Canaria de Investigación, Innovación y
Sociedad de la Información.- Resolución de 29 de
septiembre de 2008, del Director, por la que se aprue-
ban con carácter plurianual las bases regulado-
ras para el período 2008-2013, que han de regir
en la concesión de subvenciones para incorporación
de personal innovador al tejido productivo, y se
efectúa la convocatoria para 2008.

Examinado el expediente tramitado por la Agencia Ca-
naria de Investigación, Innovación y Sociedad de la In-
formación para la convocatoria de subvenciones desti-

nadas a la incorporación de personal innovador al tejido
productivo.

Vista la propuesta de la Secretaría General de la Pre-
sidencia.

En el ejercicio de las competencias delegadas por el
Decreto 81/2008, de 10 de junio, del Presidente (B.O.C.
nº 119, de 16.6.08), y teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- La Ley 5/2001, de 9 de julio, de Promoción
y Desarrollo de la Investigación Científica y la Innova-
ción en la Comunidad Autónoma de Canarias, que tiene
por objeto la ordenación y promoción de la investigación
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, reco-
ge, entre sus fines, los siguientes:

- Impulsar la innovación en el tejido productivo y em-
presarial canario, propiciando su participación activa en
las actividades de investigación y desarrollo que se lle-
ven a cabo en nuestra Comunidad. 

- Mejorar la conexión entre la demanda y la oferta tec-
nológica; y la transferencia y aprovechamiento de los re-
sultados de la investigación. 

- Propiciar la cooperación y coordinación en materia
de investigación científica e innovación entre la Admi-
nistración, las empresas, las universidades y los centros
de investigación canarios. 

Segundo.- Por Resolución de la Viceconsejería de la
Presidencia de 16 de agosto de 2007, se aprueban las ba-
ses reguladoras para el período 2007-2013, que han de
regir en la concesión de subvenciones para la incorpora-
ción de personas doctoradas y tecnólogas a empresas y
otras entidades, y se efectúa la convocatoria para 2007.
Dicha convocatoria se resolvió con fecha 5 de diciem-
bre de 2007, aprobando por una parte, 49 proyectos re-
novados, y por otra parte, 38 proyectos nuevos de los cua-
les 26 son de empresas.

Anteriormente, por Orden de la extinta Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías de 7 de agos-
to de 2003 (B.O.C. nº 159, de 19 de agosto), se abrió un
programa de subvenciones para la contratación de per-
sonas doctoradas y tecnólogas a empresas y otras enti-
dades. Durante el período de vigencia (2003-2006) se sub-
vencionaron 185 contratos, de los cuales el 72% se
incorporó a entidades con capital totalmente público, el
27% fue al sector privado (42 empresas y 8 asociaciones
empresariales) y el 2% restante fue a fundaciones con ca-
pital mixto.

Tercero.- La experiencia adquirida y los resultados ob-
tenidos sugieren efectuar los cambios necesarios para
lograr una mayor implicación del sector empresarial pri-
vado, que es, a fin de cuentas, el único que puede inno-
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